
ANUNCIO 

DECRETO NÚM. 3113/24 de 31 de agosto de 2024

“Tania Baños Martos, alcaldesa-presidenta del Ayuntamiento de la Vall d’Uixó.

Visto que tengo previsto ausentarse de la localidad del 19 al 301 de agosto de 2024.

Considerando que el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, en relación con el artículo 47.1 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les, establecen que corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de 
sus funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enfermedad o 
vacante.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.2 del Real Decreto 2.568/1986 
en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento, las funciones del alcalde no podrán ser asumidas 
por el teniente de alcalde a quien corresponda sin expresa delegación, que reunirá los requisitos de los 
números 1 y 2 del artículo 44.

Considerando que el artículo 44.1 del Real Decreto 2.568/1986 establece que: Todas las delegaciones 
a que se refiere el artículo anterior serán realizadas mediante Decreto del Alcalde que contendrá el ámbito 
de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades que se deleguen, así como las condiciones 
específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se concreten o aparten del régimen general 
previsto en este Reglamento. 

Considerando que el artículo 44.2 del Real Decreto 2.568/1986, establece que: La delegación de 
atribuciones del Alcalde surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha del Decreto, salvo que en ella 
se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la provincia, y 
en el municipal, si existiere.

Considerando que el artículo 44.4 del Real Decreto reseñado en el apartado anterior establece que: 
De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 
éste celebre con posterioridad a las mismas.

Considerando la facultad atribuida por el artículo 59.a) del Reglamento Orgánico Municipal a los 
tenientes de alcalde para sustituir accidentalmente a la alcaldía en la totalidad de sus funciones, por el 
orden de su nombramiento, en casos de ausencia, enfermedad o impedimento para el ejercicio de sus 
atribuciones.

RESUELVO:

Primero. Designar para que desempeñe las funciones de la alcaldía los días del 19 al 31 de agosto 
de 2024, ambos inclusive, a Fernado Darós Arnau, primer teniente de alcalde.

Segundo. Publicar esta resolución de conformidad con los preceptos señalados anteriormente, sin 
perjuicio de su inmediata ejecutividad.

Tercero. Notificar esta resolución a los interesados.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03926-2024

LA VALL D'UIXÓ

1

Número 100 - 17 de agosto de 2024Número 100 - 17 de agosto de 2024



Cuarto. Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, se podrá interponer uno de los siguientes recursos:

a. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto recurrido 
(salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso corresponderá la resolución al 
órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta 
notificación.

La interposición del recurso, excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, 
no suspenderá la ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso de reposición sin 
que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido desestimado e interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Castellón, en el plazo de seis meses, 
a contar desde el día siguiente al de la desestimación presunta.

b. Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Castellón, 
dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación.

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso o acción que estime procedente.”

La Alcaldesa, Tania Baños Martos
La Vall d’Uixó, 5 de agosto de 2024

2

Número 100 - 17 de agosto de 2024Número 100 - 17 de agosto de 2024


